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RESUMEN EJECUTIVO  

INGRESOS 

● En septiembre de 2024, los Ingresos Totales de la Administración Pública Nacional (APN) 

disminuyeron un 4,4% ajustados por inflación1 (AxIPC) en comparación con el mismo mes 

del año anterior. Esta caída fue significativamente menor que la del mes anterior (-21,4% 

agosto 2024 vs. 2023), e incluso estuvo un poco por debajo de la caída interanual 

acumulada a agosto (-6,2% AxIPC). 

● Los Ingresos Impositivos presentaron una retracción del -5,6% ia. AxIPC, con variaciones 

muy dispares a su interior, que oscilan entre caídas del -26,6% y crecimientos del 63,0%. En 

este sentido, se destaca: 

- Bienes Personales (incluido en Resto impositivos): motivados por el Régimen 

Especial de Ingreso del Impuesto a los Bienes Personales (REIBP) la APN recibió 

un total de $356.712 millones en concepto de Bienes Personales, superando al 

monto registrado desde enero a agosto ($312.778 millones). La variación 

interanual es del 426,1% AxIPC. Al respecto, corresponde señalar que una 

porción significativa de ese monto corresponde a percepciones que iban a 

concretarse en años próximos, por lo que debe ser considerado como un 

incremento excepcional, que implica una merma a futuro. 

- Impuesto PAIS: como se anticipó en el informe de agosto, cambió la dinámica 

de las variaciones interanuales de este impuesto, y en septiembre el impuesto 

PAIS cayó un 26,6% AxIPC producto de la reducción de 10 p.p. de la alícuota. 

Descontado este efecto, la variación negativa es producto de la caída de los 

volúmenes importados por sobre el efecto del tipo de cambio. 

- Derechos de Exportación: durante el mes de septiembre se registró un 

crecimiento interanual de 41,3%, con un total de $476.219 millones 

recaudados, alineados al promedio mensual para el trimestre de $477.350 

millones. 

                                                           
1 El incremento interanual del IPC de septiembre fue de 209,0% (vs. agosto de 2023), mientras que la 

variación del índice promedio del acumulado anual fue de 258,9% (respecto del índice promedio del 
mismo período de 2023). 
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● Además, por primera vez en el año las Contribuciones a la Seguridad Social presentaron una 

variación interanual positiva del 5,1% AxIPC, reforzando la evidencia de una mejora relativa 

en los salarios respecto a meses anteriores.  

● En términos acumulados, durante los primeros tres trimestres del año los Ingresos Totales 

de la Administración Nacional evidenciaron una caída del 6,0% AxIPC, como resultado de: 

- el aumento de la recaudación del Impuesto PAIS (+179,0% ia. AxIPC), a raíz de las 

medidas adoptadas al principio del actual gobierno, consistentes en la ampliación de la 

base imponible del tributo, del incremento de 10 p.p. de su alícuota vigente hasta el 

31/08/2024 y del aumento del tipo de cambio. 

- el incremento de los Derechos de Exportación (+35,4% ia. AxIPC), que se explica tanto 

por el aumento del tipo de cambio como por la baja recaudación alcanzada en 2023 

producto de la sequía; 

- la reducción del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y de los Débitos y Créditos, que 

acumulan caídas de 10,2% ia. AxIP y 8,0% ia. AxIPC respectivamente, derivada 

principalmente de la caída del consumo; 

- el comportamiento del Impuesto a las Ganancias, que presenta una caída de 11,2% en 

lo que va del año; 

- la caída de las Contribuciones a la Seguridad Social (-13,4% ia. AxIPC), que constituyen 

el principal concepto de los Ingresos. 

GASTOS 

● En septiembre, los Gastos Totales devengados de la Administración Nacional se 

contrajeron un 29,7% ia. AxIPC en términos interanuales, profundizando el sendero 

contractivo del gasto. Dado que, tanto en septiembre de 2024 como en 2023, los 

intereses representaron cerca del 5% del total del gasto, la variación del Gasto Primario 

se encuentra en el mismo orden del Gasto Total (-29,3% ia. AxIPC). 

● Respecto del mes anterior, todas las categorías profundizaron sus caídas. Entre ellas se 

destaca la contracción del 21,5% ia. AxIPC de las Remuneraciones, las Prestaciones de 

la Seguridad Social (-10,7 ia. AxIPC) y las Transferencias Corrientes (-35,8% ia. AxIPC). 

● En términos interanuales, los Gastos de Capital presentaron una variación interanual 

negativa de 67,0% ia. AxIPC, cercano a la variación evidenciada en agosto (-65,3% ia. 

AxIPC), en contraste con los valores observados en meses anteriores superiores al -

80,0% ia., que daban cuenta de una virtual paralización de la inversión pública ejecutada 
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desde Nación. Además, en términos nominales se registró el mayor devengamiento del 

año por un total de $359.475 millones (+53% respecto agosto, y +211% respecto a julio). 

● Durante el periodo enero-septiembre, el Gasto Total acumulado de la APN se contrajo 

un 27,7% ia. AxIPC, que se acentúa en 2,3 p.p. si se detraen los pagos en concepto de 

intereses, llevando al Gasto Primario a una reducción del 30,0% ia. AxIPC. 

● El análisis desagregado muestra disminuciones importantes de las Prestaciones de la 

Seguridad Social (-22,3% ia. AxIPC), de las Transferencias Corrientes (-31,2% ia. AxIPC), 

de los gastos en Remuneraciones (-18,3% ia. AxIPC) y principalmente los Gastos de 

Capital (-77,1% ia. AxIPC). 

RESULTADOS 

● En el mes de septiembre del corriente ejercicio, la ejecución del Presupuesto arrojó un 

resultado financiero y primario positivo ($191.705 millones y $551.164 millones 

respectivamente). 

● Transcurridos los nueve primeros meses del año, el superávit financiero acumulado de 

la Administración Nacional asciende a $0,71 billones, en contraste con el déficit de $5,16 

billones registrado durante el mismo período del año anterior. Por otro lado, el 

resultado primario fue de $8,19 billones, a diferencia del déficit de $2,86 billones 

obtenido en el mismo periodo. Corresponde aclarar que los niveles de 2023 están 

expresados a precios de aquel período, por lo que si se expresaran a precios de 2024, 

los resultados deficitarios serían muy superiores, y así como también la mejora de los 

resultados. 

● Expresando esos niveles en relación a los ingresos totales, se observa que entre enero y 

septiembre de 2024 el resultado financiero positivo representó el 1,1% de los ingresos 

totales, mientras que, en el mismo período de 2023, hubo un déficit financiero 

equivalente al 27,4% de esos ingresos, implicando una amplia mejora de 28,5 puntos 

porcentuales en los recursos públicos. 

DINÁMICA FISCAL 

● A partir de diciembre de 2023, con excepción del mes de agosto, se observa una 

creciente brecha entre las tasas de variación interanual de los ingresos y de los gastos 

totales, con los primeros evolucionando sostenidamente por encima de las erogaciones. 
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● A diferencia del mes anterior, las variaciones en el mes de septiembre retoman la 

dinámica fiscal observada desde el inicio de gestión, con caídas interanuales en los 

gastos mayores a las de los ingresos, reflejadas en el resultado positivo del mes.  

 

VARIACIÓN INTERANUAL DE INGRESOS2 vs. GASTOS  

– ajustados por IPC – 

 

 

 

 

 

                                                           
2  Se excluyen los ingresos excepcionales correspondientes a: i) al Aporte solidario, extraordinario y por 

única vez vinculado a los patrimonios de las personas humanas (Ley N° 27.605) que si bien siguen 
percibiéndose en la actualidad de manera marginal, la mayor recaudación se dio entre los meses de 
mayo y septiembre de 2021 ($197.027 millones); y ii) a los Derechos Especiales de Giro (DEGs) 
provenientes de la asignación extraordinaria que efectuó el FMI en el contexto de la crisis global por 
la pandemia del COVID-19 durante el mes de septiembre de 2021.  
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1. INGRESOS  

Durante el mes de septiembre de 2024, los Ingresos Totales percibidos por la APN alcanzaron 

un total de $8,24 billones que, al incorporar la evolución de la inflación, verifica una disminución 

del 4,4% ia. AxIPC en el total de Recursos Corrientes y de Capital. Esta caída fue 

significativamente menor a la registrada durante el mes de agosto (-21,4% ia. AxIPC), y se ubicó 

levemente por debajo del nivel registrado en el acumulado al tercer trimestre del año (-6,0% ia. 

AxIPC).  

Los Ingresos Corrientes, que constituyen casi la totalidad de los recursos de la APN, treparon a 

$8,22 billones. La recaudación tributaria representa la principal fuente de estos ingresos (65,9% 

del total), seguida por las Contribuciones a la Seguridad Social, que aportan el 29,2%. 

Al comparar con el mismo mes del año anterior, se observa una caída interanual del 5,6% en los 

ingresos impositivos ajustados por la inflación, lo que implica una reducción de 6,8 p.p respecto 

a la contracción registrada durante el mes de agosto (-12,4%). Esta variación es la consecuencia 

del comportamiento positivo de:   

- Bienes Personales (contemplados dentro del concepto “Resto Impositivos”): ha sido 

significativo el impacto del Régimen Especial de Ingreso del Impuesto a los Bienes 

Personales (REIBP), que es un esquema de pago anticipado del tributo correspondiente 

a los años 2023 a 2027 en forma unificada mediante la aplicación de una alícuota única 

del 0,45% (que se eleva al 0,5% si se trata de bienes exteriorizados a través del 

blanqueo). Esta circunstancia aunada a la presentación y pago del saldo de la 

declaración jurada de personas humanas del período fiscal 2023 dieron lugar a que la 

APN recibiera en septiembre un total de $356.712 millones en concepto de Bienes 

Personales, superando al monto recaudado entre enero y agosto ($312.778 millones), y 

originando una variación interanual de 426,1% AxIPC.  

- Derechos de Exportación: durante el noveno mes del año ingresaron por este concepto 

un total de $476.219 millones (+41,3% ia. AxIPC), en línea con el promedio recaudado 

durante el tercer trimestre del año ($477.350 millones), reflejando ello en buena 

medida la baja base de comparación producto de la sequía que impactó en la campaña 

agrícola del año 2023. 
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DINÁMICA DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 

Y LAS CONTRIBUCIONES A LA SEG. SOCIAL 

- variación interanual mensual y acumulada, AxIPC - 

 

En sentido inverso, se registraron dinámicas contractivas en los siguientes tributos:  

- Impuesto PAIS:  este impuesto comenzó a mostrar cambios en su dinámica respecto a 

los meses previos como consecuencia de la reducción de 10 p.p en su alícuota al pasar 

del 17,5% al 7,5% (Decreto N° 777/2024)3. Al noveno mes del año, su recaudación cayó 

26,6% ia. AxIPC, e incidió negativamente la caída en los niveles de productos importados 

por sobre el efecto de la variación del tipo de cambio.   

- El IVA continúa con su comportamiento a la baja (17,5% ia. AxIPC), evidenciando los 

efectos de la caída en los niveles de consumo. 

- El Impuesto a las Ganancias expone la vigencia del tributo para los ingresos personales 

de la cuarta categoría, según lo dispuesto por la Ley N° 27.743 sobre Medidas Fiscales 

Paliativas y Relevantes. Sin embargo, durante el mes de septiembre se registró una 

contracción del 14,0% ia. AxIPC, potenciada por un pago extraordinario en septiembre 

pasado de sociedades con cierres entre agosto y diciembre de 2023. Estas sociedades 

tuvieron ingresos adicionales por el crecimiento económico de 2022 y mostraron una 

gran capacidad de pago. 

                                                           
3 La reducción de la alícuota del Impuesto PAIS dispuesta por el Decreto N° 777/2024 alcanza, únicamente, a la 

importación de bienes y fletes, sin impactar en otros mercados, como el cambiario.   
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- El Impuesto a los Créditos y Débitos se redujo 10,9% ia. AxIPC, dando cuenta de la 

reducción en los niveles de transacciones asociada a la recesión económica.  

- Los Derechos de Importación y Tasa Estadística variaron un -9,8% ia. AxPC, reflejando la 

disminución de los volúmenes importados. 

Cuadro 1 

INGRESOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 

- en millones de pesos - 

 

Como novedad, y a diferencia de lo observado durante los primeros ocho meses del año, las 

Contribuciones a la Seguridad Social registraron, por primera vez, un incremento interanual de 

5,1% AxIPC, producto de la incipiente recuperación de los niveles salariales reales.  

Las Rentas de la Propiedad se redujeron 38,8% ia. AxIPC, principalmente por menores ingresos 

percibidos por la tenencia de activos financieros, y fundamentalmente por menores utilidades 

provenientes del BCRA.  

Adicionalmente, aunque con una incidencia muy reducida en términos cuantitativos, la Venta 

de Bienes y Servicios y los Ingresos no Impositivos mostraron caídas de 15,2% ia. AxIPC, y 0,2% 

ia. AxIPC respectivamente, mientras que las Transferencias Corrientes tuvieron un crecimiento 

poco significativo del 1,7% ia. AxIPC. 

Los Ingresos de Capital, cuya participación en el total de recursos suele ser marginal, arrojaron 

una marcada retracción del 69,0% ia. AxIPC.  
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Al tercer trimestre del año, los Ingresos Totales de la APN evidenciaron una evolución por 

debajo de la inflación respecto a igual período del año anterior (-6,0% ia. AxIPC). Teniendo en 

cuenta la participación en la estructura de los recursos, los rubros más relevantes mostraron el 

siguiente comportamiento: 

- La recaudación tributaria, que representó el 65,0% del total de los recursos de la 

Administración Nacional, se mantuvo prácticamente constante respecto al mismo 

período del año 2023 (+0,9% ia. AxIPC), es decir, apenas 0,8 p.p por debajo de lo 

acontecido en los primeros ocho meses del año (1,7% ia. AxIPC).  

- En esta dinámica incidió favorablemente el sostenido aumento de lo recaudado por el 

Impuesto PAIS (+179,0% ia. AxIPC), como consecuencia del conjunto de medidas 

adoptadas al comienzo de la actual gestión de gobierno, que incluyó la ampliación de la 

base imponible, un incremento de 10 p.p en su alícuota y el aumento del tipo de cambio; 

y lo percibido por los Derechos de Exportación (+35,4% ia. AxIPC) a raíz del aumento del 

tipo de cambio y la baja recaudación obtenida durante la sequía del 2023.  

Por el contrario, el resto de los impuestos mostraron dinámicas contractivas: 

- El IVA cayó un 10,2% ia. AxIPC debido a que, tras registrar variaciones positivas en el 

primer bimestre (14,4% ia. AxIPC en enero y 20,9% ia. AxIPC en febrero), los meses 

siguientes arrojaron caídas en su recaudación como consecuencia del comportamiento 

recesivo del consumo agregado.  

- El impuesto a los Créditos y Débitos, que refleja el nivel de transacciones bancarias, cayó 

8,0% ia. AxIPC. 

- La recaudación por Ganancias disminuyó 11,2 % ia. AxIPC como consecuencia de la 

acumulación de menores retenciones a trabajadores que se desempeñan bajo relación 

de dependencia (Ley N°27.725).  

- Los Derechos de Importación y Tasa Estadística indicaron una contracción del 11,1% ia. 

AxIPC, como resultado de la combinación de los efectos asociados a los altos niveles de 

importaciones en 2023 debido al atraso cambiario y el bajo nivel de importaciones de 

2024 producto de la caída en el nivel de actividad económica.  

- Por su parte, el conjunto “Resto de los Ingresos Impositivos” acumuló una caída de 

25,4% ia. AxIPC.  

● Por fuera de la recaudación tributaria, las Contribuciones a la Seguridad Social que 

representan el 28,2% del total de los ingresos, experimentaron una contracción de 
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13,4% ia. AxIPC, asociado a la acumulación del efecto causado por el rezago de los 

salarios respecto a la evolución del IPC y la caída en el nivel de empleo. 

● Las Rentas de la Propiedad (4,5% del total de los Ingresos Corrientes de la APN), 

acumularon una caída del 24,5% ia. AxIPC, explicado por el desplome de las Utilidades 

por Inversiones Empresariales (-99,9% ia. AxIPC), el comportamiento de los Intereses 

percibidos por el Arrendamiento de Tierras y Terrenos (-92,0% ia. AxIPC), y los Intereses 

obtenidos por Préstamos (-29,8% ia. AxIPC), aunque parcialmente compensado por el 

crecimiento de las rentas obtenidas por los Depósitos (+62,0% ia. AxIPC).   

● A septiembre, se observó que, en términos de asistencia financiera, la Administración 

Nacional no recibió giros en concepto de utilidades ni adelantos transitorios por parte 

del Banco Central (BCRA). 

● Los Ingresos de Capital, cuya participación suele ser poco significativa en el total de los 

recursos (0,1% del total), mostraron una caída del 84,8% ia. AxIPC, explicado, 

básicamente, por menores fondos percibidos a través de las transferencias de capital 

provenientes del Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura de Transporte (-89,2% 

ia. AxIPC).  

Tal como fuera comentado en los informes anteriores, dado las notables discrepancias en la 

evolución de los diferentes conceptos, se verifica un cambio en la composición de los recursos 

de la APN.  

COMPOSICIÓN DE INGRESOS TOTALES Y TRIBUTARIOS 

- en % - 
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Tomando como referencia el acumulado al mes de septiembre, se observa un incremento en la 

participación de los ingresos tributarios (+4,1 p.p) explicado, principalmente, por el aumento en 

la recaudación del Impuesto PAIS y los impuestos asociados al Comercio Exterior, en detrimento 

de la participación de las Contribuciones a la Seguridad Social (-1,6 p.p), que evidenciaron una 

retracción, al pasar de representar el 29,8% al 28,2% de los ingresos totales.  

2. GASTOS 

Durante el mes de septiembre de 2024, el Gasto Total devengado de la APN ascendió a $8,05 

billones, lo que representa un incremento nominal del 117,2% respecto al mismo mes del año 

2023 y una retracción interanual del 29,7% cuando se lo ajusta por la variación del IPC.  

Las erogaciones corrientes, que representaron el 95,5% del total del gasto, mostraron una 

contracción del 25,8% ia. AxIPC en línea con lo observado durante los primeros ocho meses del 

año (-23,8% ia. AxIPC), mientras que los gastos de capital cayeron un 67,0% ia. AxIPC, algo menos 

que en el acumulado enero-agosto (-78,9% ia. AxIPC).   

El Gasto Primario, que surge de excluir los pagos en concepto de Intereses de la Deuda (+36,8% 

ia. AxIPC), experimentó una merma del 29,3% ia. AxIPC respecto al mismo mes del año pasado.  

DINÁMICA DE LOS GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 

- variación interanual mensual y acumulada, AxIPC - 

 

El análisis de los principales conceptos del Gasto arroja que durante septiembre se registraron 

variaciones negativas en casi la totalidad de los componentes del Gasto:  
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- Las Prestaciones de la Seguridad Social, que representaron el 42,5% del total de los gastos 

primarios, se contrajeron un 10,7% ia. AxIPC, continuando con la tendencia de 

desaceleración en las caídas interanuales, como consecuencia de la aplicación de la nueva                                        

fórmula de movilidad dispuesta por el Decreto N° 274/2024 (ver Apartado sobre 

Prestaciones de la Seguridad Social).  

-  

Cuadro 2 

GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 

- en millones de pesos- 

 

 

- Las Transferencias Corrientes, que significan el 37,7% del total de gastos primarios, 

disminuyeron un 35,8% ia. AxIPC. Dentro de ellas, las destinadas al Sector Privado (el 

55,3% del total) experimentaron una reducción interanual del 40,2% AxIPC, 

principalmente por la drástica contracción de las destinadas al financiamiento de 

programas sociales ejecutados bajo la órbita de la Secretaría de Educación (-66,1% ia. 

AxIPC), del Ministerio de Capital Humano (-57,1% ia. AxIPC) y la Secretaría de Energía (-

51,5% ia. AxIPC). Por su parte, las transferencias a CAMMESA presentaron una marcada 

Septiembre 

2023

Septiembre 

2024
Var % i.a

Var % i.a 

(Ajust. x IPC)

Acum

2023

Acum

2024
Var % i.a

Var % i.a 

(Ajust. x IPC)

I GASTOS CORRIENTES 3.352.323 7.687.238 129,3% -25,8% 22.278.611 60.811.388 173,0% -24,0%

Remuneraciones 389.200 944.100 142,6% -21,5% 2.513.206 7.329.808 191,7% -18,3%

Bienes y servicios 133.396 218.644 63,9% -47,0% 614.135 1.341.679 118,5% -38,8%

Intereses 184.208 359.459 95,1% -36,8% 2.297.949 7.484.013 225,7% -6,6%

Prestaciones de la Seguridad Social1.182.817 3.265.317 176,1% -10,7% 8.240.267 23.477.905 184,9% -22,3%

Transferencias corrientes 1.462.283 2.898.738 98,2% -35,8% 8.610.123 21.169.849 145,9% -31,2%

Sector Privado 867.544 1.602.883 84,8% -40,2% 5.045.874 13.360.314 164,8% -25,4%

Sector Público 589.649 1.264.407 114,4% -30,6% 3.546.521 7.702.705 117,2% -40,0%

Provincias 239.066 310.741 30,0% -57,9% 866.480 914.160 5,5% -69,8%

Universidades 132.139 282.143 113,5% -30,9% 854.353 2.136.902 150,1% -30,2%

Empresas Públicas, 

Fondos Fiduciarios y 

Otros Entes del SP

218.444 671.524 207,4% -0,5% 1.825.687 4.651.643 154,8% -31,4%

Sector externo 5.090 31.448 517,8% 99,9% 17.728 106.831 502,6% 64,6%

Otros gastos 418 980 134,6% -24,1% 2.929 8.133 177,6% -21,6%

II GASTOS DE CAPITAL 352.993 359.475 1,8% -67,0% 1.711.039 1.436.121 -16,1% -77,1%

Inversión Real Directa 115.010 100.394 -12,7% -71,8% 503.148 397.835 -20,9% -78,5%

Transferencias de capital 201.274 155.922 -22,5% -74,9% 1.151.162 913.083 -20,7% -78,1%

Provincias 60.676 12.757 -79,0% -93,2% 326.976 54.662 -83,3% -95,4%

Empresas Públicas 84.109 133.583 58,8% -48,6% 503.179 687.752 36,7% -63,2%

Resto 56.489 9.581 -83,0% -98,2% 321.007 170.668 -46,8% -95,0%

Inversión financiera 36.709 103.159 181,0% -9,1% 56.729 125.203 120,7% -38,2%

III GASTOS TOTALES (II + V) 3.705.316 8.046.713 117,2% -29,7% 23.989.650 62.247.509 159,5% -27,7%

IV GASTOS PRIMARIOS (III - V) 3.521.107 7.687.253 118,3% -29,3% 21.691.700 54.763.496 152,5% -30,0%

V INTERESES 184.208 359.459 95,1% -36,8% 2.297.949 7.484.013 225,7% -6,6%

Fuente: ASAP, en base al SIDIF. Fecha de corte de la información: 3/10/2024

 -*-  : Porcentaje mayor a 1000.
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contracción del 57,8% AxIPC. Las Transferencias al Sector Público, que representan casi el 

44% del total, cayeron un 30,6% ia. AxIPC. Dentro de este grupo, los giros a Empresas 

Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes del Sector Público se mantuvieron 

prácticamente constantes (-0,5% ia. AxIPC), mientras que las transferencias a las 

Universidades se redujeron en un 30,9% ia. AxIPC, y las destinadas a las Provincias un 

57,9% ia. AxIPC (ver Apartado sobre Transferencias Corrientes). Cabe mencionar que los 

bonos otorgados por el Poder Ejecutivo a las jubilaciones de menores ingresos se imputan 

dentro de las Transferencias Corrientes, en el programa “Complementos a las 

Prestaciones Previsionales” (ver cuadro 3)4.  

- Con una incidencia menor en la estructura de erogaciones de la APN (12,2% en el total del 

gasto primario), el gasto destinado al pago de Remuneraciones de los trabajadores de la 

APN, continuó profundizando su retracción respecto a la inflación con una caída del 21,5% 

ia. AxIPC. Al analizar las diferentes formas de relación contractual plausibles de distinguir 

presupuestariamente, se observa una caída muy significativa en el gasto correspondiente 

al Personal Contratado (-36,0% ia. AxIPC), y al Personal Temporario (-19,5% ia. AxIPC) 

mientras que el gasto en Personal Permanente, que representa la mayor proporción del 

concepto Remuneraciones, se contrajo un 20,9% ia. AxIPC.  

Esas caídas en los niveles de ingresos son el resultado de una reducción de los salarios 

reales y de la cantidad de empleados. En esa línea, el reciente informe publicado por el 

INDEC5 sobre la Dotación del Personal en la APN, Empresas y Sociedades arroja que, entre 

diciembre de 2023 y agosto pasado, el gobierno nacional redujo 31.624 la cantidad de 

empleados públicos (-9,3%), siendo la Administración Nacional la más afectada, con una 

disminución de 21.719 empleados en términos absolutos (-9,3%).  

Las erogaciones destinadas al pago de intereses se redujeron -36,8% ia. AxIPC, mientras 

que el gasto en la provisión de Bienes y Servicios lo hizo en un -47,0% ia. AxIPC.  

- En consonancia con lo acontecido en los últimos meses, pero con cierta desaceleración, 

los Gastos de Capital han tenido mermas superiores a la de las erogaciones corrientes, 

alcanzando una retracción del 67,0% ia. AxIPC, en sintonía con la variación evidenciada 

                                                           
4  Tampoco se registra en prestaciones a la seguridad social (y sí dentro de transferencias corrientes) los 

bonos otorgados por el Poder Ejecutivo a los beneficiarios de las pensiones por invalidez, que son 
imputados en la partida Ayuda Social a Personas 5.1.4. 

5     Para más información, ver Informe sobre Dotación de Personal de la Administración Pública Nacional, 

Empresas y Sociedades – julio 2024, disponible en:  
       https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/economia/dotacion_personal_apn_09_2488A3CF4362.pdf 
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en agosto (-65,3% ia. AxIPC), como resultado de la fuerte disminución de las 

Transferencias de Capital y de la Inversión Real Directa, con caídas del 74,9% y del 71,8% 

ia. AxIPC, respectivamente. En el primer grupo se destaca la drástica reducción de las 

Transferencias de Capital a Provincias (-93,2% ia. AxIPC) y de las destinadas a Empresas 

Públicas (-48,6% ia. AxIPC). El resto de las Transferencias de Capital mostraron una 

ejecución marginal, con una caída interanual de -98,2% AxIPC.  

Por otro lado, la Inversión Financiera, que representa el 30% de lo ejecutado en gastos 

de capital en el mes de septiembre, presentó una variación interanual del -9,1% AxIPC, 

producto del aporte de capital a la Corporación Andina de Fomento (CAF) por $94.094 

millones y al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) por $8.964 

millones. 

En el acumulado a septiembre los Gastos Totales de la APN evidenciaron una retracción de 

27,7% ia. AxIPC que, al descontar los Intereses (-6,6% ia. AxIPC), lleva a que el Gasto Primario de 

la Administración Nacional presente una caída del 30,0% ia. AxIPC.  

Considerando la participación en la estructura de gastos primarios, los conceptos más relevantes 

mostraron la dinámica que se describe a continuación: 

- Las Prestaciones a la Seguridad Social (42,9% del Gasto Primario), disminuyeron 22,3% ia. 

AxIPC, caída levemente menor a la registrada en el acumulado a agosto (-23,6% ia. AxIPC), 

reflejando el impacto de la aplicación de la nueva fórmula de actualización de haberes 

previsionales. 

- Las Transferencias Corrientes, que representaron el 38,7% de las erogaciones primarias, 

experimentaron una disminución del 31,2% ia. AxIPC. Al analizar su composición se 

observa que las Transferencias al Sector Privado se vieron afectadas negativamente              

(-25,4% ia. AxIPC) como consecuencia de menores asignaciones otorgadas a CAMMESA    

(-34,9 ia. AxIPC) para cubrir la brecha existente entre los costos de generación de energía 

y el valor de las tarifas vigentes y menores fondos para la ejecución de programas sociales. 

Entre las Transferencias al Sector Público (-40,0% ia. AxIPC), los fondos transferidos a 

Universidades disminuyeron un 30,2% ia. AxIPC respecto al mismo período de 2023. Las 

Transferencias a Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes del Sector Público 

cayeron un 31,4% ia. AxIPC mayoritariamente por la significativa reducción de las 

transferencias a Operadores Ferroviarios (-36,7% ia. AxIPC) y ENARSA (-34,0% ia. AxIPC) y, 

en menor medida, al Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura de Transporte 
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(FFSTI) (-30,9% ia. AxIPC) y AySA (-23,0% ia. AxIPC). En sentido inverso, se destaca un 

crecimiento de los fondos destinados al Correo Argentino (+22,2% ia. AxIPC); mientras 

que el giro de fondos a Provincias se redujo en un 69,8% ia. AxIPC. 

- El gasto en Remuneraciones, que en los primeros tres trimestres del año representaron 

el 13,4% del total de las erogaciones primarias, cayó 18,3% ia. AxIPC;  

- Los Bienes y Servicios mostraron una disminución de 38,8% ia AxIPC, y representan el 2,4% 

del total del gasto primario acumulado a septiembre de 2024.  

- El Gasto de Capital, cuya participación en el total del gasto primario es solamente de 2,6%, 

en el acumulado al tercer trimestre, se contrajo un 77,1% ia. AxIPC en comparación al 

mismo período del año 2023. En su interior, se observa que la Inversión Real Directa 

acumuló una caída del 78,5% ia. AxIPC, y las Transferencias de Capital una del 78,1% ia. 

AxIPC, producto de menores erogaciones en obras, infraestructura y equipamiento, 

menores fondos transferidos a ENARSA, al Fondo Fiduciario para la Vivienda Social y al 

Fondo Fiduciario Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 

Familiar (PROCREAR). 

Al analizar cuáles fueron los conceptos que más incidieron en la reducción del Gasto Primario, 

tal como se expone en la columna derecha del cuadro siguiente, las Transferencias Corrientes y 

las Prestaciones de la Seguridad Social constituyen los conceptos que más aportaron a esa 

retracción, dado que entre ambos explican el 69,6% de la caída (41,0% y 28,6% 

respectivamente), mientras que los Gastos de Capital explicaron el 19,7%. 

Un dato que surge de esta perspectiva es que la disminución de fondos destinados a Empresas 

Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes del Sector Público para financiar erogaciones 

corrientes y de capital, aportaron un 13,7% en la reducción del Gasto Primario, mientras que las 

Provincias, como consecuencia de menores transferencias corrientes y de capital, contribuyeron 

en un 13,5% a la caída del gasto público. 
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VARIACIÓN INTERANUAL E INCIDENCIA                                                                                                 

EN LA REDUCCIÓN DEL GASTO PRIMARIO 

- en porcentaje - 

 
 

Poniendo el foco en la composición del gasto, y como resultado de la política presupuestaria de 

la nueva Administración, se consolida una enorme retracción de los Gastos de Capital dentro de 

la estructura de gastos de la APN, que pasaron de representar el 7,9% del Gasto Primario durante 

el acumulado a septiembre de 2023, al 2,6% en igual período del año en curso (-5,3 p.p.). 

 

COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS 

- en % de los gastos primarios – 
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Esta reducción es compensada con una mayor participación del concepto Prestaciones de la 

Seguridad Social (+4,9 p.p., al pasar de 38,0% al 42,9%) y de Remuneraciones (+1,8 p.p., al pasar 

del 11,6% al 13,4%). 

 

Apartado sobre Prestaciones de la Seguridad Social 

Las Prestaciones de la Seguridad Social, que incluyen jubilaciones y pensiones6 constituyen 

una porción sustancial del presupuesto nacional (45,7% del gasto primario). Estos recursos 

no sólo se destinan a cubrir las necesidades de quienes han alcanzado la edad de retiro, sino 

también a sostener una serie de programas de asistencia social orientados a proteger a los 

sectores más vulnerables de la sociedad. No obstante, la sostenibilidad del sistema enfrenta 

desafíos significativos, exacerbados por el envejecimiento de la población y el incremento de 

la informalidad laboral. Según un informe realizado por la ANSES7 en el año 2021, los aportes 

y contribuciones representaban sólo el 41% del financiamiento total. Esto ejerce una fuerte 

presión sobre el sistema que, en gran medida, ya no se financia a través de aportes y 

contribuciones, sino que depende de tributos originalmente destinados a cubrir otras 

necesidades.  

Esta creciente dependencia de fuentes alternativas de financiamiento (incluyendo la 

coparticipación de impuestos) hace necesario configurar una política fiscal integral que 

busque simplificar la fragmentación del financiamiento y garantizar la viabilidad del sistema 

a largo plazo. 

En este contexto, el análisis de la evolución del gasto en prestaciones de la seguridad social 

adquiere una relevancia particular, especialmente en lo que respecta a las jubilaciones y 

pensiones.  

 

 

                                                           
6  Corresponde a las partidas “511 - Jubilaciones y/o Retiros” y “512 - Pensiones” del clasificador 

presupuestario por objeto del gasto de la Administración Pública Nacional. No obstante, se incorpora 
como gasto previsional el programa “Complemento a las Prestaciones. Previsionales (ANSES) 
correspondiente a la partida “514 - Ayuda Sociales a Personas”. La razón de esta incorporación es que 
dicho programa transfiere exclusivamente los montos destinados a los bonos complementarios al 
haber mínimo jubilatorio. 

7  Dirección de Programación Económica, Secretaría de Seguridad Social (ANSES), “La evolución del gasto 

de ANSES según fuente de financiamiento. Análisis del período 1995 – 2021”, junio 2022.  
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Cuadro 3 

PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

- en millones de pesos – 

 
 

Durante el mes de septiembre de 2024, se observó una caída del 13,4% ia. AxIPC en los 

fondos destinados a la provisión de este tipo de prestaciones, acumulando una reducción del 

20,4% ia. AxIPC en el acumulado al tercer trimestre del año. En particular, las prestaciones 

administradas por la ANSES registraron una disminución del 9,8% ia. AxIPC durante el noveno 

mes del año, acumulando una caída del 22,8% ia. AxIPC. 

El haber mínimo jubilatorio desempeña un papel fundamental entre este tipo de 

prestaciones ya que establece un piso de protección para los jubilados que, por motivos 

diversos, no han podido acumular mayores aportes a lo largo de su vida laboral. Este monto, 

que se actualiza periódicamente mediante el coeficiente de movilidad8, tiene como objetivo 

asegurar un nivel básico de ingresos para los adultos mayores, aunque en la práctica, a 

                                                           
8 M t = Var. mensual IPC t-2 

Donde: 
1) “M t” es la movilidad a aplicar en un mes determinado; 
2) “Var. Mensual IPC t-2' es la variación mensual del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor 
con cobertura nacional, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, correspondiente al 
mes previo al mes anterior al del pago de la movilidad. 
Ejemplos: En agosto de 2024 se abona la variación del Índice de Precios al Consumidor correspondiente a 
junio de 2024. En septiembre se abonará la variación correspondiente a julio, y así sucesivamente (Anexo, 
Decreto 274/24). 
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menudo resulte insuficiente para cubrir las necesidades básicas, especialmente en un 

contexto de inflación persistente. 

En septiembre, la aplicación de la nueva fórmula de movilidad jubilatoria resultó en un 

aumento del 4,0% contemplando la inflación registrada en el mes de julio, llevando al haber 

mínimo a un total de $234.540 que, sumado al bono de $70.000, otorgado mediante el 

Decreto N° 783/2024, alcanza a los $304.540 (-21,8% ia. AxIPC). 

EVOLUCIÓN DEL HABER MÍNIMO 

- en pesos de septiembre 2024 - 

 

El análisis de esta temática lleva a que resulte fundamental diferenciar la evolución del haber 

mínimo y la del haber mínimo más el bono de compensación. Mientras que el poder 

adquisitivo del haber mínimo ha mostrado una recuperación del 10,1% AxIPC desde 

diciembre de 2023, el haber mínimo junto con el bono ha mostrado una caída del 6,0% ia.  

AxIPC en el mismo periodo, debido a que los bonos de suma fija se mantuvieron constantes 

desde marzo de este año. 

La nueva fórmula de movilidad permite anticipar que el monto correspondiente al haber 

mínimo en el mes de octubre alcanzará un total de $244.391, aproximadamente. No 

obstante, la evolución del poder adquisitivo de los jubilados que perciben la mínima, 

dependerá no solo de este valor, sino también del nuevo bono de suma fija.  

En relación a los demás conceptos que componen las Prestaciones de la Seguridad Social, en 

el mes de septiembre se registran caídas en Pensiones no Contributivas por Invalidez (-14,5% 

ia. AxIPC), en la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal (-16,5% ia. 

AxIPC) y en la Caja de Militares (-14,9% ia. AxIPC). Estas variaciones han contribuido a una 

disminución acumulada del 23,2% ia. AxIPC en las Pensiones no Contributivas por Invalidez, 
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del 19,2% ia. AxIPC en la Caja de Retiros de la Policía Federal y del 14,1% ia. AxIPC en la Caja 

de Militares. En conjunto, estos conceptos representaron el 14,6% del total de erogaciones 

en Prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al mes de septiembre y el 14,7% en 

el acumulado al tercer trimestre del año. 

Por último, es importante señalar que a través del programa “Complemento Prestaciones 

Previsionales” ejecutado por la ANSES, se devengan mensualmente las sumas 

correspondientes al bono de suma fija que complementa el haber mínimo. Este programa, si 

bien registró una caída del 38,3% ia. AxIPC en septiembre, acumuló un crecimiento del 6,9% 

ia. AxIPC. 

El gráfico que se muestra a continuación expone la contribución de cada componente de las 

prestaciones de seguridad social al gasto primario durante el período de enero- setiembre 

de 2023 y 2024, respectivamente. 

PARTICIPACIÓN DE LAS PRESTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

- en porcentaje de los gastos primarios - 
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Apartado sobre Transferencias Corrientes 

Siguiendo la estrategia del gobierno nacional para lograr cuentas públicas balanceadas, las 

transferencias corrientes se redujeron de manera significativa durante el periodo enero-

septiembre. Esta caída afectó tanto a provincias y municipios, como a varias entidades públicas 

y privadas. 

En septiembre de 2024, las Transferencias Corrientes continuaron con esta tendencia 

descendente, disminuyendo un 35,8% interanual ajustado por inflación (AxIPC), lo que acumuló 

una baja del 31,2% AxIPC en lo que va del año. Las más afectadas fueron las transferencias a los 

gobiernos provinciales, las becas, y el programa Acompañamiento Social y Volver al Trabajo 

(anteriormente Potenciar Trabajo), con caídas mensuales mayores al 50% ia. AxIPC. 

Por su parte, las transferencias a universidades nacionales cayeron un 30,9% AxIPC en 

septiembre, en línea con la variación acumulada durante los primeros tres trimestres del año 

del -30,2% respecto el mismo periodo del año anterior. 

Reflejando la decisión explícita de la nueva administración de transformar en instrumento 

central de la asistencia a sectores vulnerables a las transferencias dinerarias directas sin 

intermediación ni contraprestación, la Asignación Universal por Hijo (AUH) aumentó un 57,9% 

en septiembre AxIPC, acumulando un crecimiento del 27,0% AxIPC en lo que va del año, 

impulsada por los aumentos extraordinarios aplicados a la movilidad. Fuera de este programa, 

la mayoría de los programas sociales registraron importantes contracciones tanto en septiembre 

como en el acumulado anual (ver sección Otras Transferencias Corrientes). 

Al analizar los subsidios económicos, se evidencia una reducción significativa en las 

transferencias al sector energético y de transporte del orden del 40% ia. AxIPC para el mes de 

septiembre. En términos acumulados, las reducciones interanuales de ambos sectores se 

encuentran en el 36% AxIPC (ver sección Subsidios). 
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Cuadro 4 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

- en millones de pesos – 

 
 

PARTICIPACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

- en porcentaje de los gastos primarios – 

 

 

 

- Subsidios 

En el noveno mes del año, las transferencias corrientes agrupadas bajo los subsidios 

económicos registraron una variación negativa del 46,2% ia. AxIPC, asignando una 

caída acumulada durante 2024 del 36,6% ia. AxIPC. 



 

 
24 

Sus dos principales sectores, ya sean las transferencias a empresas energéticas 

públicas y privadas, y las destinadas a transportistas y empresas públicas ferroviarias 

explican gran parte de la variación, registrando caídas interanuales de 39,3% y 40,1% 

AxIPC, respectivamente. 

Cuadro 5 

SUBSIDIOS ECONÓMICOS (*) 

- en millones de pesos – 

 

Durante el mes de septiembre, los subsidios energéticos presentaron una variación del 

-39,3% ia. AxIPC. A su interior, las transferencias a la Compañía Argentina Mayorista 

del Mercado Eléctrico (CAMMESA), cayeron un57,8% ia., que fue parcialmente 

compensada por el aumento de las realizadas a ENARSA (+159,4% ia. AxIPC). Este 

significativo crecimiento interanual se explica en su mayoría por la baja base de 

comparación de septiembre de 2023. las transferencias a ENARSA durante septiembre 

de 2024 representaron menos del 50% del promedio mensual de los últimos cuatro 

meses ($270.000 millones). 

Si se observa el periodo enero-septiembre, las variaciones interanuales de las 

transferencias a las dos principales empresas energéticas cayeron, descontando la 

inflación, 34,9% para el caso de CAMMESA, y 34,0% para el de Energía Argentina S.A. 
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Por otro lado, los subsidios al transporte presentaron una merma del 40,1% interanual, 

algo por arriba de la variación acumulada del -36,1% AxIPC. A diferencia del mes 

anterior en el cual se observaron crecimientos interanuales en las transferencias a 

empresas ferroviarias, durante septiembre las mismas cayeron un 26,5% ia. AxIPC, 

variación que incluye $73.265 millones otorgados a Operador Ferroviario S.E.. 

Respecto al transporte automotor, las transferencias al Fondo Fiduciario del Sistema 

de Infraestructura del Transporte presentaron una caída en línea con el total de los 

subsidios al transporte (-41,7% ia. AxIPC), y acumulan una variación interanual del -

32,2% para el comparativo de los primeros tres trimestres del año. 

Al igual que el mes de agosto, no se registró ejecución de subsidios en lo que respecta 

al transporte aerocomercial, que incrementa su caída interanual acumulada al 62,3% 

AxIPC. 

En relación a las transferencias destinadas a AySA y Correo Argentino, las mismas 

presentaron comportamientos opuestos. Por un lado, se registran casi nulas 

erogaciones a la empresa de Agua y Saneamiento (-99,9% ia. AxIPC), mientras que las 

destinadas al Correo incrementaron en un 74,8% ia. AxIPC. 

Transcurridos tres cuartos del año, se consolida la optimización de los subsidios 

económicos, con una merma de entre el 30% y 40% respecto al mismo periodo del año 

anterior. 

- Transferencias a Provincias y Municipios 

La retracción en las transferencias corrientes a las provincias se explica principalmente 

por la discontinuación de ciertos programas, como el Fondo Nacional de Incentivo 

Docente (FONID), las Transferencias y Contribuciones a la Seguridad Social (ANSES) y 

el Fondo de Fortalecimiento Fiscal de la Provincia de Buenos Aires que para el periodo 

enero-septiembre 2023 representaban el 54,3% del total de estas transferencias.  

Durante el mes de septiembre, en el sector salud, se ejecutaron $76.969 millones en 

transferencias a hospitales a través del programa “Transferencias varias (MSAL)”. En 

línea con lo acontecido en agosto, estas transferencias han mantenido un crecimiento 

de 15,4 puntos porcentuales por encima de la inflación. En términos acumulados, las 

transferencias a hospitales crecieron un 14,3% ia. AxIPC. 
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Por otro lado, se observa una caída del 50,3% ia. AxIPC en las transferencias educativas 

referidas al Programa de Gestión Educativa y Política Socioeducativa de la Secretaría 

de Educación, aunque en el acumulado enero-septiembre este concepto crece un 

17,9% ia. AxIPC en comparación con el mismo periodo del año anterior. 

Cuadro 6 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PROVINCIAS Y MUNICIPIOS 

- en millones de pesos - 

 

- Otras Transferencias Corrientes 

Durante el mes de septiembre, las transferencias corrientes a Universidades 

registraron una contracción del -30,9% interanual ajustada por inflación (AxIPC). En lo 

que va del año, la caída acumulada para este rubro alcanza un -30,2% AxIPC. 

Por otra parte, las transferencias al PAMI experimentaron una disminución interanual 

del 12,6% AxIPC en septiembre, manteniendo una tendencia negativa en el acumulado 

anual, que muestra una variación del -23,0% ia. AxIPC. 

En contraste, las asignaciones asociadas a la Asignación Universal por Hijo y Protección 

Social presentaron un importante crecimiento del 57,9% AxIPC interanual en 

septiembre, mientras que las restantes asignaciones familiares sufrieron una caída del 

26,9% AxIPC. 
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El programa "Acompañamiento Social" y "Volver al Trabajo" (anteriormente conocido 

como Potenciar Trabajo) continuó su tendencia de reducción, registrando una caída 

interanual ajustada por inflación del -64,4% en septiembre, influenciado por la 

disminución en el número de beneficiarios y la falta de actualización en línea con el 

salario mínimo. 

Por último, el programa de Políticas Alimentarias evidenció una caída del 23,8% ia. 

AxIPC en septiembre, en línea con la caída acumulada del 24,5% en lo que va del año.  

 

Apartado sobre Gastos de Capital  

Por otro lado, los Gastos de Capital mostraron una disminución interanual del 67,0% AxIPC, 

similar a la registrada en agosto (-65,4% AxIPC). Esta caída, sin embargo, fue menor a la de los 

meses previos, donde las reducciones superaban el 80% interanual, lo que reflejaba 

prácticamente una paralización de la inversión pública a nivel nacional. Respecto a la variación 

acumulada, la misma asciende al -77,1% AxIPC. 

Cuadro 7 

GASTOS DE CAPITAL 

- en millones de pesos –  

 

La Inversión Real Directa cayó un71,8% ia. AxIPC mientras que las Transferencias de Capital 

cayeron un 74,9%. Respecto a estas últimas, se observa que al igual que en agosto, las 

referidas a empresas públicas presentaron una menor caída (-48,6% AxIPC) que las asignadas 

a Provincias (-93,2% AxIPC) y al resto de las transferencias, incluidas las destinadas a Fondos 

Fiduciarios (-98,2% AxIPC). Al respecto, se destacan las realizadas a Energía Argentina S.A., 

en concepto de obras energéticas, que se observan en el Cuadro 8 y en cual se detalla la 

ejecución de las Transferencias de Capital a Empresas y Fondos Fiduciarios, focalizadas en los 

sectores de energía y transporte según la Finalidad 4 - Servicios Económicos, excluyendo las 

asignaciones para el desarrollo habitacional.  
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Cuadro 8 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS Y FONDOS FIDUCIARIOS  

DE CARÁCTER ECONÓMICO  

- en millones de pesos – 

 

El Cuadro 9 muestra la Inversión Real Directa y las Transferencias de Capital distribuidas 

por ubicación geográfica. 
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Cuadro 9 

INVERSIÓN REAL DIRECTA Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A PROVINCIAS 

- en millones de pesos –  

 

En septiembre de 2024, las transferencias del Gobierno Nacional a las provincias, ajustadas por 

inflación, mostraron una variación interanual del -77,8%, siendo las provincias de San Juan y 

Jujuy las que experimentaron las caídas interanuales menos abruptas (-34,8% y -35,0% 

respectivamente). Esta contracción es consistente con la tendencia acumulada del año, que 

presenta una baja del 86,3% ajustada por inflación.  

En cuanto al acumulado anual contemplando el efecto de la inflación, solamente siete provincias 

evidenciaron reducciones por debajo del promedio (Jujuy -56,6%, Río Negro -63,3%, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires -76,9%, Córdoba -84,2%, Mendoza -85,3%, Entre Ríos -85,6% y 

Corrientes -86,2%), mientras que, dentro de las restantes, las provincias más afectadas incluyen 

a La Rioja (-99,4%) y Santa Cruz (-97,2%). 

Este escenario refuerza la tendencia general de una significativa contracción de las 

transferencias desde la órbita nacional hacia las provincias, con la mayoría de ellas enfrentando 

reducciones superiores al 85%. 
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3. RESULTADOS  

En el mes de septiembre del corriente ejercicio, la ejecución del Presupuesto arrojó resultado 

financiero y primario positivos ($191.705 millones y $551.164 millones, respectivamente).  

Cuadro 10 
CUENTA AHORRO INVERSIÓN 

- en millones de pesos – 

 

Transcurridos los nueve primeros meses del año, el superávit financiero acumulado de la 

Administración Nacional asciende a $0,71 billones, en contraste con el déficit de $5,16 billones 

registrado durante el mismo período del año anterior. Por otro lado, el resultado primario fue 

de $8,19 billones, a diferencia del déficit de $2,86 billones obtenido en el mismo periodo del 

año anterior. Corresponde aclarar que los niveles de 2023 están expresados a precios de aquel 

período por lo que, si se expresaran a precios de 2024, los resultados deficitarios serían muy 

superiores, así como también la mejora de los resultados. 

Expresando esos niveles en relación a los ingresos totales, se observa que entre enero y 

septiembre de 2024 el resultado financiero positivo representó el 1,1% de los ingresos totales, 

mientras que, en el mismo período de 2023, hubo un déficit financiero equivalente al 27,4% de 

esos ingresos, implicando una amplia mejora de 28,5 puntos porcentuales.  
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4. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO  

En el acumulado al mes de septiembre, la Administración Nacional devengó el 65,2% del 

presupuesto vigente ($62,25 billones), el cual contempla todas las modificaciones 

implementadas por el PEN desde enero a la fecha. 

La implementación del DNU N° 594/2024 confirmó la necesidad prevista de ampliar el 

presupuesto y, considerando el resto de las modificaciones presupuestarias (ver apartado de 

Modificaciones Presupuestarias) más que duplicó el presupuesto de prórroga vigente al 

comienzo del ejercicio (+137,1% respecto al crédito inicial). 

En efecto, con este nivel de ampliaciones, el porcentaje de ejecución del Presupuesto a 

septiembre de 2024 se encuentra en 6,1 p.p. por debajo del promedio 2015-2023, en 

magnitudes similares a la ejecución acumulada del año anterior. 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

Acum. a septiembre 2015 - 2024 

- en % del Crédito Vigente – 

 

 
 
 

 

Promedio: 71,5% 
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4.1 Ejecución por jurisdicción 

En el acumulado al mes de septiembre se observó que, de un total de 16 Jurisdicciones (9 

ministerios más 7 jurisdicciones con la misma jerarquía presupuestaria)9, 10 de ellas ejecutaron 

su presupuesto en un porcentaje superior al promedio (62,5%), mientras que las otras 

6quedaron por debajo del mismo.  

Entre las Jurisdicciones con mayor ejecución, se destaca la J5 – Poder Judicial de la Nación 

(74,8%), J10 – Ministerio Público (72,4%), J41 – Ministerio de Seguridad (71,2%), J35 – Ministerio 

de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (69,8%), J90 – Servicios de la Deuda 

(69,4%), J45 – Ministerio de Defensa (67,8%), J25 – Jefatura de Gabinete de Ministros (67,7%), 

J50 - Ministerio de Economía (66,7%), J88 - Ministerio de Capital Humano (65,9%) y la J20 – 

Presidencia de la Nación (65,6%)   

En sentido contrario, las jurisdicciones que presentaron menor ejecución fueron el J1 – Poder 

Legislativo Nacional (64,7%), la J80 – Ministerio de Salud (62,0%),  J91 – Obligaciones a Cargo del 

Tesoro (53,1%), J77– Ministerio de Infraestructura (52,0%), J30 – Ministerio del Interior (34,8%) 

y la J40 – Ministerio de Justicia (32,7%).  

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR JURISDICCIÓN 

- en porcentaje - 

 
 

                                                           
9 A la fecha, en el E-sidif no está reflejada la disolución del Ministerio de Infraestructura. 
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4.2 Modificaciones Presupuestarias 

Durante el mes de septiembre se llevaron a cabo tres modificaciones presupuestarias. La DA 

N°858/2024 autorizó un incremento en el cálculo de los recursos por $10.630 millones y un 

aumento en el nivel de gastos por $422.315 millones. Por su parte, la DA N° 861/2024 permitió 

un incremento de $10.204 millones en los ingresos y una suba de $33.106 millones para los 

gastos. En conjunto, estas disposiciones (las cuales fueron publicadas en el mismo día en el 

Boletín Oficial), arrojaron una desmejora de $434.587 millones en el resultado financiero de la 

APN.   

A finales del mes, se publicó la DA N°910/2024, que aprobó un incremento en el nivel de ingresos 

por un monto de $43.165 millones y un incremento en las erogaciones de $891.890 millones. 

Esta última modificación representó una desmejora en el resultado financiero de la APN de 

$848.725 millones, generando un incremento del 11,2% en el nivel de déficit, alcanzando un 

total de $8,45 billones, es decir 9,7% del total de la estimación de recursos.  

De este modo, considerando estas últimas tres ampliaciones presupuestarias, el presupuesto 

vigente de la Administración Nacional asciende a $87,00 billones para los recursos previstos y a 

$95,45 billones para el total de gastos.   

A continuación, se presenta el detalle de las Decisiones Administrativas y los Decretos que 

afectan al Presupuesto Nacional desde enero a la fecha: i) DA N°5/2024 de distribución de 

créditos presupuestarios correspondientes a la prórroga de Presupuesto 2023; ii) DA N°76/2024, 

traspaso de la Dirección Nacional de Asistencia Directa Compensatoria y su dependiente, la 

Dirección de Asistencia Directa por Situaciones Especiales, desde el Ministerio de Capital 

Humano hacia la órbita del Ministerio de Salud; iii) DNU N° 280/2024, publicado durante el mes 

de marzo; iv) DA N° 284/2024 del mes de mayo, v) la DA N°470/2024, en junio; vi) el DNU 

N°594/2024 y el vii) el DNU N° 656/2024, ambos publicados en el mes de julio, y las recientes 

viii) DA N° 858/2024, 861/2024 y 910/2024, correspondientes al mes de septiembre (Cuadro 

11)10.  

 

 

                                                           
10 Para más información, ver Informes sobre Modificaciones Presupuestarias, disponible en: 

https://asap.org.ar/informes-detalle/modificaciones-presupuestarias-apn-/3 
 

https://asap/
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Cuadro 11 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL PRESUPUESTO 2024 

- en millones de pesos y en % - 
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A su vez, también se expone el detalle de los créditos iniciales y vigentes para cada una de las 

jurisdicciones (Cuadro 12), pudiendo visualizar sus niveles de ejecución. 

Cuadro 12 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

- en millones de pesos y en %–  

 

 

4.3 Deuda Flotante 

En el acumulado al tercer trimestre del año en curso, el stock de deuda flotante, definido como 

la diferencia entre los gastos devengados y los efectivamente pagados11, alcanzó un total de 

$2,75 billones, lo que significa un monto por debajo al alcanzado al cierre del primer semestre, 

que fue de $3,49 billones. 

Esta deuda equivale al 4,4% del total de gastos ejecutados durante los primeros nueve meses 

del año ($62,25 billones), levemente por debajo de lo observado en el mismo período tanto 

durante el año 2023 (5,7%) como durante el año 2022 (6,3%).   

 

 

 

 

 

                                                           
11 Incluye sólo los pagos realizados que corresponden a los gastos devengados en el ejercicio 2024. Es 

decir que no se incluyen los pagos realizados por erogaciones efectuadas durante el ejercicio de 2023 o 
anteriores. 
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DEUDA FLOTANTE 

- en millones de pesos y en % del total de gastos devengados –  

 

En este sentido, si se analizan las partidas con mayor acumulación de deuda flotante durante el 

periodo bajo análisis, se observa que los gastos de capital tienen una deuda equivalente el 18,6% 

del total del gasto, alcanzando un nivel de 7,5 p.p por encima del registrado durante el año 2023. 

En segundo lugar, se ubica la deuda flotante de las partidas asociadas a Bienes y Servicios (9,6%), 

seguida por la correspondiente a las Transferencias Corrientes para el Sector Público (8,1%), y 

el pago de remuneraciones de los trabajadores de la APN (6,1%). Las prestaciones a la seguridad 

social, acumulan una deuda del 3,7% respecto al total de sus erogaciones.  

 

DEUDA FLOTANTE 

- en millones de pesos y en % del total de gastos devengados –  
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ANEXO 

Evolución de las principales variables fiscales en el período 2015-2024 (en % PBI) 

 



 

39 
 

 

Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) 

 

 



 

40 
 

 

Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 

 

 

 

  

 


